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MINISTERIO B E TRABAR) 
Itrnctéi ieteril ie TnMi 

Secretaría Técnica de Política Laboral 

E n el día de la fecha, el Excelen
tísimo Sr.Miaistro de este Departa 
mentó ha aprobado las siguientes 
Normas de Trabajo para el personal 
de las Empresas dedicadas a la lim 
pieza de locales de toda España. 

1 .a .—RETRIBUCIONES: 
Personal masculino 

1, a zona 
Por día, 15,50 ptas. 
Por horas: Las 4 primeras, 2,30 pe

setas. Las restantes hasta 8, 1,75 pe 
setas. 

2. a zona 
Por día, 14,00 ptas. 
Por horas: Las 4 primeras, 2,15 pe

setas. Las restantes hasta 8, 1,60 pe
setas. 

3, " zona 
Por día, 13,00 ptas. 
Por horas: Las 4 primeras, 2,00 pe

setas: Las restantes hasta 8, 1,50 pe
setas. 

4. a zona 
Por día, 12,50 ptas. 
Por horas: Las 4 primeras, 1,85 pe

setas. Las restantes hasta 8, 1,40 pe
setas. 

Personal femenino 
1." zona 

Por día, 13,00 ptas. 
Por horas: Las 4 primeras, 2,00 pe

setas. Las restantes hasta 8, 1,50 pe
setas. ^ 

2. * zona 
Por día, 11,50 ptas. 
Por horas: Las 4 primeras, 1,85 pe

setas. Las restantes hasta 8, 1,35 pe
setas. 

3. a zona 
Por día, 10,50 ptas.-
Por horas; Las 4 primeras, 1,70 pe

setas. Las restantes hasta 8, 1,25 pe
setas. 

4. a zona 
Por día, 10,00 ptas. 
Por horas: Las 4 primeras, 1,55 pe

setas. Las restantes hasta 8, 1,15 pe
setas. 

Las zonas consignadas correspon
den k las establecidas en la Regla
mentación Nacional de Trabajo en 
Oficinas y Despachos, de 21 de Abril 
de 1948 (B O. del Estado de 3 de Ju
nio siguiente), debiendo mencionar
se tan sólo, al publicarse estas Nor
mas, la zona o zonas en que esa 
provincia se encuentra encuadrada. 

2 . a — G R A T I F I C A C I O N E S 
E l personal afectado por estas Nor

mas percibirá, con ocasión de cada 
una de las fiestas de la Natividad del 
Señor y Exaltación del Trabajo, una 
gratificación equivalente a diez días 
de retribución, que se hará efectiva 
el día laborable inmediatamente an
terior al día 25 de Diciembre y 18 de 
Julio, respectivamente. 

3 . a . - V A C A C I O N E S 
Disfrutará el personal de unas va

caciones anuales retribuidas de diez 
días naturales, que se concederá de 
acuerdo con las necesidades del tra
bajo, procurando complacer al per
sonal en cuanto a la época del dis
frute, resolviendo caso de discrepan
cia la Magistratura de Trabajo. 

4.a. —VIGENCIA 
Las presentes Normas eatrarán en 

vigor el dia l.6 de Enero de 1950, de
biendo ser publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia. 

o • 
o o 

Al existir diversas Reglamentacio
nes de Trabajo en que no se encuen
tra establecida la categoría de Mujer 
de Limpieza, con la retribución a la 
misma correspondiente, se hace pre
ciso llenar tal laguna, fijando la re
muneración que la mencionada tra
bajadora ha de percibir, por jornada 
completa o por horas, según la mo
dalidad en que preste sus fservicios. 

E n consecuencia, el Excmo. señor 
Ministro de elte Departamento en el 
día de la fecha, ha acordado que las 
Mujeres de Limpieza, en las activi
dades cuya Reglamentación no re
gule tal categoría proíesional, se les 
asigne la siguiente retribución: 

1.a zona 
Jornada completa, 300 ptas. 
Por kora, 1,75 ptas. 



2. a zona 
Jornada completa, 280 ptas. 
Por hora, 1,60 ptas. 

3. " z»na 
Jornada completa, 260 ptas. 
Por hora, 1,50 ptas. 

4. " zona 
Jornada completa, 240 ptas. 
Por hora, 1,40 ptas. 
Las zonas consignadas correspon

den a las establecidas en la Re
glamentación de Trabajo de Ofici
nas y Despachas de 21 de Abril de 
1948 (B. O. del Estado de 3 de Junio 
siguiente), debiendo mencionarse 
tan sólo al publicarse la presente 
Orden comunicada las z»na o zonas 
que afecten a esa provincia, 

E a todas las demás materias sé re
gularán las citadas trabajadoras por 
la Reglamentación de Trabajo que 
rija las actividades de la empresa en 
que desempeñen su cometid». 

Esta Orden, que entrará en vigor 
él día 1.° de Enero de 1950, deberá 
publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia. 52 

dentro det territorio provincial de 
León, vienen obligados todos los L i 
cenciados ea Derecho que deseen 
ejercer su profesión ante cualquiera 
de los Tribunales y J u z g a d o s d e 
aquella provincia para poderlo rea
lizarle a incorporarse al mismo de 
acuerdo oon las prescripciones del 
Reglamento de] orden interior del 
Ilustre Colegio de A b o g a d a s de 
León, y 

3.* Que todos los asuntos del 
turno de¡oficio que puedan produ
cirse en la provincia deberán ser^re-
partidos entre todos los colegiados, 
quedand» facultadapa Junta de Go
bierno del Ilustre Colegio de Abo
gados de León para la organización 
y reglamentación de ^este sistema de 
defensa. 

Lo digo a V I. parajsu conoci-
mitnto y efectos consiguientes. 

Dios guárdela V. 1. muchos añ«s, 
Madrid, 29 de^ Diciembre de 1949. 

F E R N A N D E Z C U E S T A 
limo. Sr, Directorgeneralfde Justicia. 
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MINISTERIO DE liTICIA 
O R D E N de 29 de Diciembre de 1949 

sobre concesión al Ilustre Colegio de 
Abogados de León del carácter de 
provincial g único en el territorio de 
aquella provincia. 
Excmo. Sr,: Visto el escrito ele

vado a este Departamento por el 
Ilustre Colegio de Abogados de León 
en el que solicita se declare a dicho 
Organismo C o l e g i o provincial y 
único en León, y se ordene la obli
gatoriedad de incorporación al mis
mo de cuantos licenciados ent Dere-
recho ejerciesen su profesión ante 
cualquiera de los Tribunales y Juz
gados radicantes en el territorio de 
aquella provincia, el informe favo
rable emitido por el Consejo],Gene
ral de los Ilustres Colegios de Abo
gados de España y el Estatuto Gene
ral de la Abogacía de 28 de Junio 
de 1946. 

Este Ministerio acuerdá: 
1* Que el Ilustre Colegio de Abo

gados de León se le tenga por Cole
gio provincial y único de aquella 
provincia, ya que en su territorio no 
existe en la actualidad ningún Cole
gio de Abogados ni petición de cons
titución de ningún otro, 

2." Que declarado el carácter de 
exclusividad de dicho Organismo 

Administración nroTlnclal 

lo prvenido en el articulo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho» 
sa todo el Ayuntamiento de Villa-
blino, como zona infecta, el pueblo 
de Villablino, y zona de inmuniza
ción, el citado Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capítulo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 31 de Diciembre de 1949. 
43 E l Gobernador Civil, 

Comisaría l e m i i de itastesisilenlos 
í 

iiUene Cífil 
ie li irwiMa le Leái 

C I R C U L A R 
Con esta fecha coacédo autoriza

ción al Sr. Alcalde de Valdeteja, para 
que una vez transcurridos ocho días 
de la inserción de la presente Circu
lar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pueda emplear estricnina en 
el término municipal de dicho pue
blo, con el fin de exterminar los ani
males dañinos qfte merodean pór el 
mismo, previa adopciónl lde todas 
las medidas de precaución que las 
leyes determinan, muy especialmen
te en las consigaadas en los artícu
los 41, 42 y 43 de la Ley de Caza y el 
68 del Reglamento dictado para su 
aplicación. 

León, 4 de Ener© de 1950. 
E l Gobernador civil interino, 

45 Fél ix Buxó 
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Senícío Proyíncial de Ganadería 
C I R C U L A R N U M E R O 50 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de Rabia canina, en el ganado 
existente en el término municipal de 
Villablin», e n cumplimiento d 

D E L E G A C I O N D E L E O N 
Se poiae en conocimiento de los 

usuarios de guías únicas de circula
ción qae a partir de esta fecha el 
precio de estos documentos Será in
crementado con relación al peso de 
la mercancía a amparar de acuerdo 
con la siguiente escala: 

Hasta 1.000 kgs. en 1,00 peseta. 
De 1.001 a 2.000 kgs. en 2,00 pese

tas. 
De 2.001 a 3.000 kgs. en 3,00 pese

tas. 
De 3.001 a 4.000 kgs. en 4,00 pese

tas. 
De 5.001 a 10.000 kgs. en 5,00 pese

tas. 
De 10.001 en adelante en 10,00 pé

selas. 
León, 7 de Enero de 1950. 

67 E l Gebernadtr civil Delegado, 

CeHlederaclii lilnlrállca del lien 
Don Víctor García Viejo, domici

liado en Vegas del Condado (Leén). 
solicita del llustrísimo señor |Iage-
nier© Director de esta Confedera
ción la concesión d e un aprO-
vechamient» de 800 litros de agua 
por segundo derivados del cauce d< 
la Comunidad de Regantes de Presí 
Grande, en término municipal de 
Vegas del Condado (León), con des
tino a usos industriales. 

Información pública 
Las obras comprendidas en el pro' 

yecto son las siguieMtes: 
Obras a realizar.— E n el canal ac

tual, en una longitud aproximada 



de 65,00 metros sarán sustituidos los 
banz«s actua\es por dos muretesde -
mamposteria de 0,65 metros de altu
ra y 0,40 metros de ancho en su 
comienzo terminand» con una altu
ra de 1,15 metros, en este p u n t ó s e 
construirá un múrete de retención 
de agua de 0,75 metros de altura pro
visto de urna compuerta, junto a la 
misma se construirá la casa en la 
que se instalará una rueda hidráuli
ca para accionar la maquinaria de 
sierra. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 16 del R, D. Ley de 7 de Enero 
de 1927, a fin de que en el plaz» de 
treinta días naturales a contar de la 
publicacién de este anuncio, puedan 
presentar las r ic lamaci«nes que esti
men pertinentes los que se conside
ren perjudicados COM las «bras rese
ñadas, hallándose expuesto el pro
yecto durante el mism* período de 
tiempo en esta Genftderación, Nejo-
ciado de Concesiones, Mur», 5, en 
Valladolid, durante las harás hábi
les de oficina. 

Valladolid, 2 de Enero de 1950.— 
E l Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz Valdepeñas. 
29 Núm. 9.-72,00 ptas. 

AyuntMmimto de 
Leén 

E l Excmo, Ayuntamiento de León 
saca a concurso-subasta la veata de 
ab»no animal y el procadente del 
senricio de recogida de basuras a do
micilio, por el precio tipo de 25.000 
y 7.000 ptas. respectivamente, bajo 
la fianza de 5,000 ptas. y demás con
diciones de la misma, hal lándose de 
manifiesto las bases en la Secretaría 
municipal; cuya licitación es por un 
plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de publicación del 
anuncio en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial. 

León, 4 de Enero de 1950.—El 
Alcalde, J . Eguiagaray. 
42 Núm. 14 —27,00 ptas. 

Juntas de Mancomunidad de Partido 
Judicial y Juzgado Comarcal 

d León 
Estando confeccionados los pro

yectos de los presupuestos ordina
rios que han de regir en ambas Man
comunidades durante el ejercicio 

actual, por el presente se convoca a 
los señores Alcaldes cjue integran 
dichas Juntas, para que asistan a 
las reuniones que han de celebrar 
las mismas el día 12 del actual, a 
las once de su mañana en primera 
convocatoria, y a las doce en segun
da, a fin de discutir^ y en su caso 
aprobar los referidos presupuestos. 

León, 4 de Enero de 1950.—El 
Alcalde-Presidente, J . Eguiagaray. 
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ifliliístraetófl de jestieia 
UIIENGU TBRMTIRUl Bl f ALLAIIUI 
Don Francisco Serra Andrés, Abo

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valladolid, a primero de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nue
ve, en los autos ejecutivos, proce
dentes del Juzgado de primera ins 
tancia de Lsón, seguidos entre par
tes, de una, y como demandante, 
por D. Valeriano Gutiérrez Martínez, 
mayor de edad, viudo, labrador y 
vecino de Villanueva del Carnero, 
que estuvo primeramente represen
tado poi el Procurador D. Luis de 
la Plaza Recio, y posteriormente, por 
apartarse citado Procurador del pro
cedimiento, se han entendido las 
actuaciones con los estrados del 
Tribunal, y como demandado, don 
José Rodríguez Gavilanes, mayor de 
edad casado.pocero y vecino de León, 
que ha estado representado por el Pro
curador D. José María Stampa y Fe-
rrer, y defendido por el Letrado don 
Daniel Alonso Rodríguez, sobre pago 
de cantidad, cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior, en vir
tud del recurso de apelación inter
puesto por la representación de la 
parte demandada, contra la senten
cia que en tres de Noviembre del 
año próximo pasado dictó el expre
sado Juzgado. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos confirmar, como confirma
mos en todas sus partes la sentencia 
apelada, con imposic ión al apelante 
de las costas causadas en esta segun
da instancia. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad "de la parte 
demandante y apelada, D. Valeriano 
Gutiérrez Martínez, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Fili-
berto Arrontes.—Vicente R. Redon
do.—Aniano Alonso.—Antonio Cór-
dova. — Mariano Gimeno. — Rubri
cados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha, y notificada en el 
siguiente día a las partes persona
das y en los Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, expido la presenté, que firmo 
en Valladolid, a 16 de Diciembre 
áe 1949.—Francisco Serra. 
21 Núm. 12 -100,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra

do, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Leén. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juici« ejecutivo, 
promovidos p«r D. Jerónimo Ce-
brián Villagrá, de este domicilio, re
presentado p«r el Procurador D. An
tonio Prada, contra D. Manuel Gar
cía Ducal, vecino también de León, 
sotere pago de 1995 pesetas, de prin
cipal, con más intereses, gastos y 
costas y ejecutando la Sentencia fir
me recaída en dich® asunto, a soli
citud del actor he acordado anun
ciar a pública subasta, por primera 
vez, término de och© días y por el 
precio en que ha sido pericialmente 
valorado el vehícul© que a continua
ción se reseña, embargado como 
perteneciente al deudor, en cuyo po
der se encuentra depositado: 

Un camión, maróa «Renault», ma
trícula M-29065, de 17 H. P., y 2 y 
media toneladas de carga útil, regu
larmente calzado con seis cubiertas, 
y que se encuentra en el Garage 
«Auto-Salón». Tasado en seis mil 
cuatrocientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar ¡en la Sala 
Audiencia dé este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, num. 1, el día veinticin
co del corriente mes, a las doce ho
ras, y se advierte a tos licitadores 
que para tomar parte en él deberán 
de consignar previamente una canti
dad, por lo menos, igual al 10 por 100 
del valor de tasación; que n© se ad-



tiran posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dich» tipo, y que 
podrá hacerse dicho remate a cali 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León a dos de Enero de 
mil Hovecientos cincuenta. — Luis 
Santiago—El Secretario, Valentín 
Fernániez , 
41 Núm. 11.-70,50 ptas. 

o 

o • 

Don Fernando Domínguez-Berrueta 
Carraffa, Juez municipal de esta 
Ciudad, en funciones de Primera 
Instancia por uso dé permiso del 
propietario. 
Por el presente edicto se anuncia 

el fallecimiento intestado de D. Mar
ciano Cobarrubías Alvarez, natural 
de Astorga, y ocurrido ea LeÓB, de 
donde era vecino, el día cinco de 
Febrero del corriente año, en estado 
de casado con D.a Casilda Zumeta 
Jarrín, de cuyo matrimonio no dejó 
descendencia alguna, n« quedando 
tampoco ascendientes. 

Reclaman su herencia, cuya cuan 
tía declarada es de 60.000 pésetes, 
sus hermanos de doble vínculo don 
Eutimio y D, Victoriano Cobarru
bías Alvarez y sus hermanos de vín
culo sencillo D. Luis, D.a Martina, 
D. Ramón y D,a Rosalía Iglesias Al
varez, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que 
comparezcan a reclamarlo en este 
Juzgado, Plaza de San Isidro, núme
ro 1, dentro de treinta días. 

Y para su fijación en los sitios pú
blicas de costumbre de Astorga y de 
esta Capital, como lugares de natu
raleza y ¡¡íalíecimiento del finado e 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia, se expide el presente 
en León, a veintinueve de Diciem
bre de | mil novecientos cuarenta y 
nueve. — Fernando Domínguez-Be
rrueta.—Ei Secretario, Valentín Fer
nández. 
22 Núm. 13.-58,50 ptas, 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del partido de León. 
Hago suben Que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos por el pro
cedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria 
promovidos por el Procurador don 
Pedro Pérez Merino, en representa
ción de D. Florentino García Gon
zález, industrial minero y vecino de 
Piedrafita de Babia, contra D. Cám-
dido González Leñero, industrial y 
vecino d« León, sobre pago de 32.500 

pesetas de principal, 2.437,50 de in
tereses vencidos más los que en ¡o 
sucesivo venzan y las costas, en cu
yos autos he acordado por providen
cia de esta fecha sacar a pública su
basta por primera vez la finca que 
a continuación se describe: 

Finca rústica, a Castañedo, llama 
do del Bao, compuesto de unos cien 
t® cincuenta castaños situado en E l 
Pino, parroquia del mismo nombre 
término municipal de Aller y de ca 
bida de ciento trece áreas, que linda 
al Norte, con bienes de José de Lil lo 
al Sur, con más de Juan Suárez; al 
Este, con sendero y al' Oeste, con 
prado de D. Ignacio Hevia, 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Plaza de San Isidro núm, 1, el día 
ocho de Febrero del año próximo y 
hora de las doce haciéndose constar 
que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del citado artículo están de 
manifiesto ea la Secretaría de este 
Juzgado, que todo licitadór acepta 
como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistea-
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; que servirá de tipo para esta 
subasta el de cincuenta mil pesetas 
pactado en la escritura de constitu 
ción de hipoteca, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a di
cho tipo; que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licita 
dores en el Juzgado o establecimien 
to destinado al efecto el diez por 
ciento del repetipo tipo, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación el los «Bo 
letines Oficiales» de esta Provincia y 
la de Oviedo y fijación además en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, 
se expide el presente en León, a veiri 
titrés de Diciembre de i949.--Luis 
Santiago,— E l Secretario, Valentín 
Fernández, 

N ú m . 10.-103,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Luis Valle Abad, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de desálmelo de que se hará 
mención, recayó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia.—En, la ciudad de As
torga a treinta de Noviembre de mil 
noveciontos cuarenta y nueve.^—El 
Sr, D. Luis Valle Abad, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de As-
torga y su partido, ha visto y exa
minado los presentes autos de juicio 
de desahucio en precario que ante él 
penden para sentencia, seguidos en

tre partes, de la uaa como actor» 
D. Baldomcro Losada Liébana, ma
yor de edad, labrador y vecino de 
Corporales, en el Ayuntamiento de-
Truchas, dirigido por el Letrado 
Sr, Gullón y representado por el 
Procurador Sr, Novo; de la otra, 
como demandada D.a Anacleta Ca
llejo Arias, mayor de edad, soltera,, 
labradora y vecina de Corporales, en 
el Ayuntamiento de Truchas. 

Fallo: Que desestimando la de
manda, debo declarar y declaro n a 
haber lugar al deshaucio pretendido 
por D, Baldonaero Losada Liébana, 
absqlviendo en consecuencia a doña 
Anacleta Callejo Arias, de la preten
sión contra ella deducida por aquél. 
Firme que sea esta resolución, dése 
cuenta. Notifíquese en legal forma la 
presente, sentencia a la demandada 
Anacleta Cellejo Arias, por sn rebel
día. Todo ello sin hacer declaración 
respecto a costas. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando» 
lo pronuncio, mando y firmo. —Luis 
Valle Abad,—Rubricado, 

Y para que sirva de notificación a 
la demandada, por medio de su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
Astorga a 5 de Diciembre de 1949.— 
Luis Valle Abad,—El Secretario, 
(ilegible). 
16 N ú m . 6—79.50 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se deja sin efecto 

ía requisitoria publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia núme
ro 254, correspondiente al día 15 de 
Noviembre últ imo, referente a San
tos Anta, vecino de Anta de Rioco-
nejos (Puebla de Sanabria) por ha
ber sido habido. Así acordado en 
sumario número 143 de 1949, por es
tafa, 

Astorga, 31 de Diciembre de 1949. 
E l Secretario Judicial, P. ,0 . Ra

món de la Fuente. 27 

ANUNCIO PARTICULAR 

Gomunldal le Reíanles le la Presa 
General i le Tapia 

Aprobados por la Comunidad los 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos, se hallan depositadas en la 
Secretaría del Ayuntamiento duran
te el plazo de treinta días, a partir de 
la publicación del presente anuncio 
enfel BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y sitios de costumbre, donde 
pueden ser examinados por los inte* 
resados durante las horas de oficina 
reglamentarias. 

Ríoseco de Tapia, 16 de Diciera-
bre de 1949,—El Presidente, Virgilio 
D iez . - V.- B.-: E l Alcalde. Luis Igle
sias. 
4099 Núm, 7.-—25,50 ptas. 


